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liaza 
tiste 
ia al 
pre
sas 

miS' 
Amo 
ebe- 
irpo,
' yl ieina Doña María Cristina (que 
, ? líos guarde) continúan en esta 

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la

Q gl ¡orte sin novedad en su importan- 
rdeo ®salud.

880,
Da igual beneficio disfrutan 

S. AA. RR. las Serenísima.? Seño- 
as Princesa de Astúrias, é infantas 
)oúa María de la Pazy Doña María 
íolalia.

inti- 
oue* 
al al 
gus- Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

jg, í REFORMA DEL CÓDIGO PENAL.

las
('Continuacwn.J

Art. 560. El que, abusando de 
impericia ó pasiones de un me- 

“Of, le hiciere otorgar en su per- 
“>cio alguna obligación, 'descargo 
^hasmision de derecho por razón 

^g| ^® préstamo de dinero, crédito ú 
n^ ’tra cosa mueble, bien aparezca el 

préstamo claramente, bien se halle 
®icubierto bajo otra forma, será 
^íistigado con la pena de arresto 

Ueii
rrO' 
38.

““^yor y multa de 10 al 50 por 100 
valor do la obligación que hu- 

“'ere otorgado el menor.
Aft. 561. El que defraudare al 

publico en la venta de sustancias. 
y^ sea en cantidad, ya en calidad, 
P®r valor que exceda do 25 pesetas, 
®®ré castigado con una multa del 
!^ito al duplo del perjuicio que 
'Afogare; y en caso de reinciden- 
®*^ con la del duplo y arresto ma
grea sus grados medio y máximo.

Art. 562. Se impondrá igual 
pena al que defraudare ó perjudi
care á otro usando de cualquier 
engaño que no se halle expresado 
en los artículos anteriores de esta 
sección.

CAPÍTULO V.

De las magainaownes para alterar el 
precio de las cosas.

Art. 56«3. Los que solicitaren 
dádiva ó promesa para no tomar 
parte en una subasta pública, y los 
que intentaron alejar de ella á los 
postores por medio de amenazas, 
dádivas, promesas ó cualquier otro 
artificio con el fin de alterar el pre
cio del remate, serán, castigados 
con. una multa del 10 al 50 por 100 
del valor de la cosa subastada, á 
no merecería mayor por la amena
za ú otros medios empleados.

Art. 564. Los que se coligaren 
con el fin de encarecer ó abaratar 
abusivamente el precio del trabajo, 
ó regular sus condiciones, serán 
castigados, siempre que la coliga
ción hubiere comenzado á ejecu- 
tarso con la pena de arresto 
mayor.

Esta pena se impondrá en su 
grado máximo á los Jefes y pro
movedores de la coligación, y á 
los que para asegurar su éxito em 
picaren violencias ó amenazas, áno 
ser que que por ellas merecieren 
mayor pena.

Art. 565. Los que, esparciendo 
falsos rumores ó usando de cual
quier otro artificio, consiguieren 
alterar los precios naturales que 
resultarían de la libree concurrencia 
en las mercancías, acciones, rentas, 
públicas ó privadas, ó cualesquiera 
otras cosas que fueren objeto de 
contratación, serán castigados con 
la pena de arresto mayor y multa 
de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 566. Cuando el fraude ex
presado en el artículo anterior re
cayere sobre cosas alimenticias ú 
otros objetos de primera necesidad, 
la pena se impondrá en su grado 
máximo.

Para la imposición de esta pena, 
bastará que la coligación haya em
pezado á ejecularse.

CAPÍTULO VI.

De las casas de préstamos soére 
prendas.

Art. 567. Será castigado con la 
multa de 500 á 5.000 pesetas el que, 
hallándose dedicado á la industria 
de préstamos sobre prendas, suel
dos ó salarios, no llevare libros 
asentado en ellos, sin claros ni 
entrerenglonados, las cantidades 
prestadas, los plazo.s é intereses, 
los nombres y domicilios de los que 
las reciban, la naturaleza, calidad 
y valor de los objetos dados en 
prenda, y las demas circunstancias 
que exigen los reglamentos.

Art. 568. El prestamista que no 
diere resguardo de la prenda ó se
guridad recibida será castigado con 
una multa del duplo al quíntuplo de 
su valor.

CAPÍTULO VII.

Del incendio y otros estragos.

Art. 569. Serán castigados con 
la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á perpétua:

l.* Los que incendiaren arsenal, 
astillero, almacén, fábrica de pól
vora ó de pirotécnia militar, parque 
de artillería, archivo ó museo pú
blico.

2 .° Los que incendiaren un tren 
de viajeros en marcha ó un buque 
fuera de puerto.

3 .° Los que incendiaren en po
blado un almacén de materias infla
mables ó explosivas.

5 .° Los que incendiaren un tea
tro ó una iglesia ú otro edificio des- 
tinadoáreuniones,cuandose hallare 
dentro una concurrencia numerosa.

Si el incendio fuere de edificio, 
alquería, choza, albergue ó buque 
en puerto, sabiendo que dentro de 
ellos se hallaban una ó más perso
nas, la pena será la de cadena tem
poral á perpétua.

Art. 570. Se impondrá la pena 
de cadena temporal:

1 .® A los que incendiaren un 
edificio público, si el valor del 
daño causado excediere de 2.500 
pesetas.

2 .® A los que incendiaren una 
casa habitada ó cualquier edificio 
en que habitualmente se reúnen 
diversas personas, ignorando si 
habia ó no gente dentro, ó un tren 
de mercancías en marcha, si el 
daño causado en los casos mencio
nados excediere tambien de 2.500 
pesetas.

Art. 571. Serán castigados con 
la pena de presidio mayor:

1 .’ Los que cometieren cual
quiera de los delitos comprendidos 
en el artículo anterior, si el valor 
del daño causado no excediere de 
2.500 pesetas,

2 .® Los que incendiaren en po
blado un edificio, no destinado á 
habitación ni reunion, si el valor 
del daño causado excediere de 
2.500 pesetas.

Art. 572. Cuando el daño cau
sado en el caso expresado en el 
número. 2.° del artículo anterior 
no excediere de 2.500 pe.setas, pero 
pasare de 250, se impondrá al cul
pable la pena de presidio correc
cional en sus grados medio y 
máximo.

Si no excediere de 250 pesetas, 
se le impondrá la pena de presidio 
correccional en sus grados míni- 
nimoymedio.

Art. 573. Serán castigados con 
la pena de presidio correccional en 
su grado máximo á presidio ma
yor en su grado medio, cuando el 
daño causado excediere de 2.500 
pesetas:

1 .* .Los que incendiaren un edi
ficio destinado á habitación en lu
gar despoblado.

2 .® Los que incendiaren mieses, 
pastos, montes ó plantíos.

Art. 574. Cuando el daño causado 
en los casos del artículo anterior no 
excediere de 2.500 pesetas y pasare 
de 250, la pena será la de presidio 
correccional en su grado medio á
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presidio mayor en su grado mí
nimo.

Art. 575. Si no llegare á 250 
pesetas, se impondrá la pena infe
rior en un grado, si el incendio se 
hubiere causado en edificio; y la 
inferior en dos, si hubiere sido de 
mieses, pastos, montes ó plantíos.

Art. 576. Cuandoen el incendió 
de mieses, pastos, montes ó plan
tíos hubiera habido peligro de pro
pagación, por hallarse otros con
tiguos á los incendiados, se impon
drá la pena superior en un grado á 
la correspondiente al delito.

Ar. 577. El incendio de cosas 
no comprendidas en los artículos 
anteriores, será castigado;

1 .® Con la pena de arresto mayor 
en sus grados medio y máximo, no 
excediendo de 50 pesetas el daño 
causado.

2 ,® Con la de arresto mayor en 
su grado máximo á presidio correc
cional en su grado mínimo, éi el 
daño causado excediere de 50 pe
setas y no pasare de 500.

3 .® Con la de presidio correc
cional en sus grados mínimo y me
dio, si el daño causado, excediere 
de 500 pesetas y no pasare de 2.500

4 .* Y con la de presidio correc
cional en sus grados medio y 
máximo, si excediere de 2.500 
pesetas.

Art. 578. En caso de aplicarse 
el incendio á chozas, pajares ó co
bertizos deshabitados, ó à cualquier 
otro objeto cuyo valor no excediere 
do 250 pesetas, en tiempo ó con 
circunstanciasque raanifiestamente 
excluyan todo peligro de propaga
ción, el culpable no incurrirá en 
las pecas señaladas en este capí
tulo, pero sí, en las que mereciere 
por el daño que causare, con arre
glo á las disposiciones del capítulo 
siguiente.

Art. 579. El que produjere ex 
plosion por medio de petardo ú otro 
cualquier aparato ó sustancia infia- 
mable, que por su importancia pue
da ocasionar alarma ó peligro gra
ves, aunque no cause daño con la 
explosion á las personas ó las cosas, 
será castigado;

l .° Con la pena de prisión co
rreccional en su grado máximo á 
prisión mayor en su grado mínimo, 
si el petardo, aparato ó sustancia 
inflamable hubiere sido colocado en 
el interior de un templo, de un 
teatro ó de cualquier otro edificio 
en que exista numerosa concurren
cia en el momento de la explosion.

2 .® Con la pena de prisión co
rreccional en sus grados medio y 
máximo, si el petardo, aparato ó 
sustancia inflamable hubiere sido 
colocado en los rails de un ferro
carril ó tranvía, ó en la vía pública 
existiendo numerosa concurrencia 
en el momento de la explosion, ó 
en el interior de un edificio par
ticular habitado, ó de un edificio 
público ó lugar sagrado, no habi
tado en el monxento de la explosion.

3 .® Con la pena de prisión co
rreccional en sus grados mínimo y 
medio, si el petardo, aparato ó sus
tancia inflamable hubiere sido colo
cado en el exterior de los muros de 
edificio habitado ó en el interior de 
los no habitados, siempre que estu
vieren en poblado ó en la vía pú
blica cuando no hubiese en ella 
numerosa concurrencia.

Art. 580. Si con la explosion 
' del petardo, aparato ó sustancia 
inflamables se ocasionara tambien 
otro ú otros delitos, se impondrá 
al culpable, además de las penas 
señaladas ea el Código al delito ó 
delitos que cometiere, la respecti
vamente designada en el artículo 
anterior, teniendo en cuenta, en su 
Caso, lo dispuesto en el art. 88.

Art. 581. El que tuviere en su 
poder materias inflamables ó explo
sivas, petardo, bomba ó cualquiera 
Otra clase de aparatos ó instru
mentos destinados especialmente 
para ejecutar los delitos de incen
dio ó extrago y no diere el des
cargo suficiente sobre su adquisi
ción, incurrirá en la pena de arres
to mayor en su grado máximo á 
prisión correcional en su grado mí
nimo.

Art. 582. La tentativa de los 
delitos comprendidos en el artículo 
579, se castigará con la pena 
señalada en el artículo anterior, 
cuando aplicando las disposiciones 
generales del Código, correspon
diere al culpable otra inferior.

En el caso previsto en el párrafo 
precedente, al autor de delito frus
trado se impondrá la misma pena 
en el grado máximo.

Art. 583. Incurrirán respecti
vamente en las penas de este ca
pítulo los que causaren extragos 
por mediode inmersión óvaramien- 
to de nave, inundación, explosion 
de una mina ó máquina de vapor, 
levantamiento de rails de una via 
férrea, cambio malicioso de las se
ñales empleadas en el servicio de 
éstas para la seguridad de los tre
nes en marchai destrozo de los hi
los y postes telegráficos, y, en ge
neral, dé cualquier otro agente ú 
otro medio análogo de destruc
ción.

Art. 584. El culpable de un in
cendio ó extrago en bienes ajenos, 
no se eximirá de las penas im
puestas en este capítulo, aunque 
para cometer el delito hubiere in
cendiado ó destruido bienes de su 
pertenencia.

Art. 585. Si las cosas incendia
das pertenecieran exclusivamente 
al incendiario, se le impondrá la 
pena de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo, si el incendio 
hubiere sido causado con propósito 
de defraudar los derechos de ter
cero ó de causarie perjuicio, ó si 
aun, sin este proposito, se le hubie
re realmente causado, ó bien si la

1 cosa incendiada hubiere sido un 
i edificio en lugar poblado.

CAPÍTULO VIII.

7?e los daños.
( Art. 586. Son reos de daño, y 
i están sujetos á las penas de este 

capítulo, los que en la propiedad 
ajena causaren alguno que no se 

j halle comprendido en el anterior.
| Art. 587. Serán castigados con 
i la pena de prisión correccional ea 
! sus grados mínimo y medio, los que 
j causaren daños cuyo importe ex

ceda de 2.500 pesetas.
1 .® Cou la mira de impedir el 

libre ejercicio de la Autoridad ó en 
vengaza de sus determinaciones, 
bien se cometiere el delito contra 
funcionarios públicos, bien contra 
particulares que, como testigos ó 
de cualquiera Otra manera, hayan 
contribuido, ó puedan contribuirá 
la ejecución ó aplicación de las 
leyes.

2 .® Produciendo, por cualquier 
medio, infección ó contagio en ga
nados.

3 .® Empleando sustancias vene
nosas ó corrosivas.

4 ® En cuadrilla ó despoblado.
5 .® En un archivo ó registro.
6 .® En puentes, caminos, pa

seos ú otros objetos de uso público 
ó comunal.

7 .® Arruinando al perjudicado.
Art. 588. El que, con alguna 

de las circunstancias expresadas 
en el artículo anterior, causare 
daño cuyo importe exceda de 50 
pesetas, pero no pase de 2.500, 
sera castigado con la pena de arres
to mayor.

Art. 589. El incendio ó des
trucción de papeles ó documentos 
cuyo valor fuere estimable, se cas
tigará con arreglo á las disposicio
nes de este capítulo.

Si no fuere estimable, con la 
pena de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su 
grado medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se 
entiende cuando el hecho no cons
tituya otro delito más grave.

Art. 590. Los daños no com
prendidos en los artículos anterio
res, cuyo importe pase de 50 pesetas, 
serán castigados con la multa del 
tanto al triplo de la cuantía á que 
ascendieren, no bajando nunca de 
125 pesetas.

Esta determinación no es aplica
ble á los daños causados por el 
ganado y los demas que deben ca
lificarse de faltas, con arreglo á lo 
que se establece en el libro tercero.

Las disposiciones dei presento 
capítulo sólo tendrán lugar cuando 
ai hecho no corresponda mayor 
pena, al tenor de lo determinado 
en el art. 537.

CAPÍTÜJ ,0 IX.

Disposiciones generales.

Art. 591. Están exentos deres-í 
ponsabilidad criminal, y sujetos; 
únicamente á la civil, por los robos 
sin violencia ni intimidación en las 
personas, los hurtos, defraudacio- 
nes ó daños que reciprocamente so 
causaren:

1 .® Los cónyuges, ascedientesy 
descendientes, ó afines en la misma 
línea.

2 .® El consorte viudo respecto 
de las cosas de la pertencia de su je 
difuntocóuyuge, miéntras no hayan 
pasado á poder de otro.

3 .® Los hermanos y cuñadossi 
vivieren juntos.

La exención do este artículo no ni 
es aplicable á los extraños que par, ¡^ 
ticiparen del delito,

TÍTULO XVI. "^

DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA. læ

Art. 592. El que, por impru' 
dencia temeraria ejecutare un he
cho que, si mediare malicia, cons
tituiría un delito grave, será casti
gado con la pena de arresto mayoi ^i 
en su grado máximo á prisión ce ^i 
rreccional en su grado mínimo;)’'' 
con arresto mayor en sus grados ® 
mínimo y medio, si constituyen i 
un delito ménos grave. '®

Al que, con infracción de los re- 
glamentos, cometiere un deliti" 
por simple imprudencia ó negÜ ® 
gencia, se impondrá la pena di 
arresto mayor en sus grados medid 
y máximo. “

En la aplicación de estas penas ® 
procederán los Tribunales según 
su prudente arbitrio, sin sujetarse 
á las reglas prescritas en el ar-“ 
tículo 80. Í^'

Lo dispuesto en el presente ar- 
tículo no tendrá lugar cuando 13 
pena señalada al delito sea igual 
ó menor que las contenidas endl 3 
párrafo primero del mismo, en cuyo '« 
caso los Tribunales aplicarán 1» ** 
inmediatamente inferior á la que ** 
corresponda, en el grado que es- ®' 
timen conveniente. “

TÍTULO XVll. ^^

DISPOSICIONES GENERALES. 
el

Art. 593. Los que provocare® ’2 
directamente por medio de la i®' 
pronta, el grabado ú otro medio «o 
mecánico de publicación, á la peí' " 
petracion de los delitos compre® '1 
didos en este Código, incurriráou" ® 
la pena inferior en dos grados áh 
señalada al delito. ^

Art. 594. Si á la provocacie'’ 
hubiere seguido la perpetración 
del delito, la pena de la provee®' 
cion será la inmediatamente 1® 
ferior en grado á la que para aqu®^ 
esté señalada.

(Se conlinuard-j '1
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(¡aceta del 9 de Agosto de 1880.

Jlinisterio de la Gobernación.

res- 
¡ otos 
obos 
1 las 
icio, 
te so

tes y 
isffia

)ecto 
e su

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
Je Estado el recurso de alzada pro
movido por D. Teodoro Martinez, 
[omoapoderadode su madre Doña Si
mona Vallejo y de D.Gregorio Luna, 
tontra un acuerdo de la Diputación 
provincial, relativo á que los recu
rrentes satisfagan al arrendatario 
leí portazgo de San Lamberto los 

^y®D ierochos do Arancel correspon- 

os 81
Jientes al ganado lanar de su 
pertenencia que pase por dicho 
wtablecimiento en dirección ai

0 DO oatadero público, las Secciones de 
i par

L.

iobeí^nacion y Fomento de aquel 
JtoCnerpo h¿iu emitido el dictamen 
(igniente:
«Excmo. Sr.: Estas Secciones 

lanexaminado el expediente pro- 
Dovido por D. Teodoro Martínez y 
1.Gregorio Lunacontra un acuerdo 
lela Diputación provincial de Za- 

ipru
1 he-
iODS'
asti-

igoza, que les obligó á satisfacer 
1 arrendatario del portazgo de 

ayoi ^D Lamberto los derechos corres- 
endientes por el paso del ganado 
mar de su pertenencia con direc

1 co-
10»;
'adoi
7 en

s re-

ion al matadero público.
Resulta del mismo que los reçu- 

tentes fundan su pretensión de 
eese revoque elexpresadoacuerdo 

elití iQiíe por él se han infringido las 
egli. isposiciones siguientes: el decreto 
a di Ii 1113 Córtes de 29 de Junio de 
ledio

enas 
í^un 
:arse

ar

821, restablecido en 26 de Febrero 
»1836, por el que se declaró que 
B vecinos de los pueblos, deben 
úedar exentos del pago de los 
trechos de portazgos establecidos 
lilos mismos por lo relativo á sus 

i ar- 
o la 
^uil 
m el 
:uyo 
Q la 

que 
69-

lunados propios de cualquiera clase 
116 pasen de un punto á otro 
8ntro de los términos respectivos, 
lart. 1.0 de la ley de 9 de Julio 
6 1842 y la ley de 16 de Diciem- 
fedel846, enque se hace la misma 
aclaración respecto de los gana- 
lis. caballerías y carruajes de los 
reinos cuando vayan á ocuparse 
Hsu industria ó granjería, aun- 
16 sea á puntos situados fuera 
61 término; la Real órden de 11 
Nulio de 1850, en que se dijo 
16 no obsta para las exenciones 
*1 pago de los derechos de por- 

are» ’zgos que so hallen establecidos 
ini' 

edio 
per* 
reír 
ueD

^^ la ley el que no se haga men- 
''°D de ellos en los contratos de 
ffendamieuto ni en los Aranceles, 
Mo que esto se refiere á las
‘tenciones que declara la Admi- 

a 16 "6tracion, y no á las que lo están 
billas leyes que no puede derogar 

cion liiigQQ contrato, y el Real decreto 
cioD 
0C8‘ 

in*

® 23 de Setiembre de 1877, en 
'^yo art. 1.® dispone que para 
’recaudación del impuesto de 

qu61 ^Hazgos, pontazgos y barcajes, 
’Unblecido por el art. 3.® de la 

1 'y ^6 11 de Julio del mismo año, 

servirá de tipo el Arancel ad
junto; y como en él no se hace 
mención del ganado lanar, es con
siguiente que nada puede exigír
sele, ni aun al perteneciente á los 
que no sean vecinos del pueblo en 
cuyo término está enclavado el 
portazgo.

Contesta á esto la Diputación 
provincial en su informe que la 
carretera de Zaragoza á Logroño, 
en la parte comprendida dentro de 
los límites de la provincia, fué una 
de las abandonadas por el Estado 
en 1870, cuya explotación se con
cedió á la misma corporación con 
arreglo al decreto ley de 14 de 
Noviembre de 1868, por lo que 
podia fijar las tarifas, peajes, de
rechos y en general el precio que 
juzgase conveniente por el uso 
de dicha via, estando tambien fa
cultada por el art. 87 de la ley 
provincial de 20 de Agosto de 1870 
para utilizar con destino á los gas
tos del presupuesto de la provincia 
los recursos procedentes de obras 
públicas costeadas de sus fondos: 
que en su virtud estableció en 1875 
varios portazgos, entre ellos el de 
San Lamberto, con derechos módi
cos, y aceptando para su régimen 
con ligeras variantes, la instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861, 
que reunía en un solo cuerpo las 
varias disposiciones que entónces 
regían en la materia; pero sin per
juicio de reformar lo necesario, 
púas lo establecido por el Gobierno 
sobre el particular, ni se hallaba 
en vigor desde que el impuesto 
habia sido suprimido, ni la Diputa
ción estaba obligada á aceptarlo. 
Así que, el art. 7.® de la instruc
ción aprobada por ella estaba cal
cado sobre el correlativo de la de 
1861, sin mas novedad que exten
der á los vecinos ganaderos el 
beneficio otorgado á los labradores; 
pero concretando siempre la exen
ción al caso en que los ganados 
fueran conducidos al pasto ó al 
abrevadero; espíritu que prevalece 
tambien en la Real órden de 23 de 
Setiembre de 1877 fijando bases 
para la recaudación del impuesto 
de portazgos, restablecidos por el 
Estado, al excluir de la exención 
todos los trasportes que tienen por 
objeto lo venta ú otras operaciones 
mercantiles.

El Negociado de este Ministerio, 
fundado en lo expuesto por la Di
putación provincial, y en que la 
cuestión está reducida á la inter 
prefación y aplicación que debe 
darse á las cláusulas de la instruc
ción aprobada por aquella, lo cual 
es de índole contencioso-adminis- 
trativa, propone que se desestime 
el recurso.

Cumpliendo estas Secciones su 
cometido, manifestarán á V. E. que 
encuentran fundadas las razones 
que alega la Diputación provincial 
en defensa de su acuerdo.

Autorizada por el decreto-ley de

14 de Noviembre de 1868, y me
diante la concesión que se le hizo 
por el Estado de la vía citada, 
pudo establecer por el uso de ella 
los impuestos que consideró nece
sarios á fin de resacirse de los gas
tos de conservación, fijando libre
mente las tarifas ó instrucciones 
para su recaudación, tanto mas 
respecto del impuesto de portazgos, 
cuanto que no existía vigente dis
posición alguna desde que habia 
sido suprimido por el Estado. Y si 
bien lo ha restablecido en 1877, 
aun siendo cierto lo expuesto por 
los recurrentes de que no figura el 
ganado lanar en la Real órden de 
23 de Setiembre del mismo año, ea 
que se preceptúan las reglas para 
su recaudación, no pueden estas 
favorecerles por estar esceptuados 
de ellas, con arreglo al art. 2.®, los 
portazgos situados en los trozos de 
carretera abandonados por el Es
tado en 1870.

De manera que la Diputación 
provincial de Zaragoza obró en 
asunto de su exclusiva competen- 

.cia al declarar que los recurrentes, 
como tratantes en ganado para el 
abasto de carnes, no estaban exen
tos del pago de derechos por el 
paso del portazgo provincial de 
San Lamberto de las reses lanares 
destinadas al matadero público; y 
no habiendo cometido en su acuer
do ninguna de las infracciones de 
ley citadas por aquellos, no puede 
el Gobierno revocarlo.

Y como por otra parte las cues
tiones que se susciten con motivo 
de la inteligencia de las tarifas, 
aplicación de las exenciones, reba
jas y penalidad, así como acerca 
del cumplimiento del contrato de 
arrendamiento del portazgo cele
brado por la Diputación, son con 
arreglo á los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 
y 66 de la provincial vigente, 
contencioso-administrativas y de la 
competencia en la primera instan
cia de la Comisión provincial una 
vez resueltas gubernativamente, 
como lo han sido en este caso por 
el acuerdo apelado de la Diputación 
provincial de fecha 9 de Diciembre 
de 1878, entienden las Secciones 
que procede desestimar el recurso 
interpuesto.»

Yhabiéndose conformado S. M el 
Rey (9* ^’ g-)con el preinserto dic- ' 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

3 
SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Net/ociaio 4.’ Orden púilico.

ClBCOLAR NÜM. 724.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
del jóven, fugado de la casa pater
na en Cigales, José Barral Cabero, 
coyas señas se expresan á conti
nuación, poníéndole á disposición 
de este Gobierno caso de ser 
habido.

Valladolid 26 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Rniz,

^eñas del José.

Edad 19 años, estatura corta, 
pelo castaño oscuro, nariz regular, 
ojos ribeteados y enfermos, pecoso 
de viruelas; viste pantalón y cha
queta de paño pardo, el primero 
viejo y la segunda en buen uso, 
sin chaleco, sombrero negro, basto 
y viejo y con un zapato y una al
pargata.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de impuestos.

ClÉDIJliAS PERSONALES.

NüM. 718.

Dirección general de impuestos. 
—El Excmo. Señor Ministro de 
Hacienda, ha Comunicado á esta 
Dirección general con fecha 28 
de Julio último la Real órden si
guiente.—Excmo. Sr. —He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de lo ma
nifestado por V. E. acerca de la 
necesidad de que se dé exacto 
cumplimiento por parte dé los fun
cionarios públicos, á lo dií=puesto 
en los artículos 2.® al 14 de la Ins
trucción de 27 de Julio de 1877, 
sobre cédulas personales, á fin de 
que los rendimientos do este im
puesto no sufran en lo sucesivo el 
decrecimiento que actualmente se 
observa; y S. M. se ha servido dis
poner que por la Dirección de su 
cargo se recuerde á sus depen
dientes el constante cumplimiento 
del artículo 11 de la Instrucción 
citada, y el deber en que se hallan 
de no dar curso á ninguna expo
sición, instancia ó reclamación, 
sin que los interesados acrediten*
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en la forma debida tener la cédula 
personal correspondiente. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Y la pro
pia Dirección la traslada á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento, 
esperando acuse recibo á vuelta de 
correo.—Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 19 de Agosto 
de 1880.—P. 0.—Juan Loren.— 
Sr. Jefe Económico de Valladolid.

Lo que se publica en este boletín 
o^dal para que tenga debido cum
plimiento.

Valladolid 24 de Agosto de 1880.
—Federico Saavedra.

CUARTA SECCION.

NüM. 714.

Don José Aliaría /Moriega, Jneíi de 
primera instancia del distrito de la 
Plata de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: que á virtud de eje
cución que en este juzgado se si
gue á instancia de Eusebio y Da
miana Perez Reinoso, de esta ve
cindad, contra Ezequiel Sánchez y 
Sánchez, vecino de Montealegre, 
sobre pago de pesetas, en pública 
subasta que tendrá lugar ei dia 
veinticinco de Setiembre próximo, 
á las diez de la mañana, en esta 
Sala de audiencia, se vende como 
de la pertenencia del ejecutado:

l.° Una casa sita en el casco de 
Montealegre, caUederecha, sin nú
mero, su superficie setecientos 
diez y nueve metros, tasada en 
tres mil pesetas.

2. ’ Una tierra en término de 
Montealegre, pago de Liornas, de 
ocho cuartas y treinta y cuatro es
tadales, en trescientas veinte pe
setas.

3. " otra en el mismo término, 
pago de Mechones, de siete cuar
tas y sesenta palos, en doscientas 
cuarenta y cinco pesetas.

4. ® Otra en igual término, al 
predico de D. Pedro, de trece cuar
tas y tres palos, en cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas.

5. ’ Otra en igual término, pago 
do Valdesimancas, de nueve cuar
tas y cincuenta y un palos, en 
doscientas veinticinco pesetas.

6. ® Otra en el propio término, 
pago de Valderey, de veintiséis 
cuartas y cuarenta y cuatro palos, 
en seiscientas cincuenta pesetas.

7. ® Otra en igual término, pago 
de Manseguillas, de dos cuartas y 
treinta palos, en cien pesetas.

8. * Otra en el mismo término, 
al pago de Terrero, de ocho cuar
tas, en doscientas ochenta pesetas.

9. * Otra en igual término, á 
Carre-matamujeres, de veinte cuar
tas y un palo, en seiscientas pe
setas.

10. Otra en igual término, pago 
¿e Capirotes, de seis cuartas y cua

renta y dos palos, ó sea el condo
minio de esta cabida, en ciento 
cincuenta pesetas.

11. Otra en igual término, 
pago de Carre-medina, de doce 
cuartas y cuarenta y dos palos, en 
cuatrocientas noventa pesetas,

12. Otra en el mismo término, á 
Carrevillalba ó Villalón, de dos 
cuartas, en ochenta pesetas.

13. Un majuelo, en igual tér
mino, al Montecillo, de cuatro cuar
tas y media, en trescientas cuaren
ta pesetas.

14. Una era en igual término, 
á Puertollano, de noventa palos, 
en setenta y cinco pesetas.

15. Una tierra en el mismo tér
mino, pago de Carre-quintauilla, 
de veintiséis cuartas y catorce pa
los, en quinientas veinte pesetas.

16. Otra en igual término, 
pago del Celedron, titulada el Pi
cón, de quince cuartas y setenta 
palos, en quinientas veinticinco 
pesetas.

17. Otra enigual término, pago 
de entrada del Vallejo, de dos 
cuartas y cincuenta y cuatro pa
los, en ochenta y siete pesetas.

18. Otra en igual término, pago 
del Canton y Carre-lasheiias, dé 
tres cuartas y tres palos, en ciento 
veinte pesetas.

19. Otra en igual término, á la 
senda' de los Toros, de catorce 
cuartas y sesenta y un palos, en 
quinientas sesenta pesetas.

20. Otra en igual término pago 
de Valderina, de diez y seis cuar
tas y sesenta y seis palos, en se
tecientas veinte pesetas

21. Otra en igual termino, pago 
de Paradejas, de catorce cuartas y 
treinta y cinco palos, en ciento 
sesenta y ocho pesetas.

22. Y otra en el mismo térmi
no, pago del Vallejo, de cuatro 
cuartas y cincuenta y siete palos, 
en ciento cuarenta pesetas.

Su valor en junto importa diez 
mil cincuenta pesetas, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo; debiendo 
advertirque quedan los autos de ma
nifiesto en la escribanía del infras
crito actuario, calle de Belen, nú
mero cuatro, á fin de que los que 
que quieran interesarse en la lici
tación puedan enterarse de los 
linderos y cuantos datos necesiten 
y consten.

Dado en Valladolid á veinticua
tro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.—Jose M.' Noriega—Por 
mandado de S. S.“, León Gervás.

-------- -——1.^ 1 —~-

Nüm. 710.

Jutgado municipal de 
Villalva de Adaja.

Por renuncia del que lo desem
peñaba interiuamente, se halla 
vacante el destino de Secretario del 

Juzgado municipal de esta villa, 
retribuido únicamente con los dere
chos de arancel.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al señor 
Juez municipal de la referida villa, 
acompañadas de los documentos y 
requisitos indispensables que deter
mina la Ley dentro del término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde aquel en que sea inser
tado este anuncio en el Doletin ce
cial de la provincia, pasado el cual, 
será provista conforme á las dispo
siciones vigentes.

Villalba de Adaja 21 de Agosto 
de 1880.—El Juez municipal, Juan 
Andres Rodriguez.—P. S. M. El 
Secretario interino, Gregorio Gil.

QUINTA SECCION.

NoM. 725.

Apuntamiento constitucional de 
La /Seca.

Eu cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 16 de la ley electoral de 
16 de Diciembre de 1876, el Ayun
tamiento en sesión ordinaria del 
dia de hoy, ha acordado designar 
los locales en que deben tener lugar 
en este Distrito, las elecciones 
ordinarias para la renovación bie
nal de Diputados provinciales, qne 
se verificarán en los dias 5 al 8 
de Setiembre próximo, quedando 
fijados aquellos en la forma si
guiente:

COLEGIO DEL CONSISTORIO.

/Sito en el salón, planta alta del 
Apuntamiento.

Comprende las calles de: Plaza, 
Teso, Oro, Hospital, Pozo-Bueno, 
Carrescobar, Nueva, Pino, Saleta, 
Martin del Rio, Buelo, Padilla, 
Paseo, Bravo y Maldonado, Cuatro 
Calles, Cuena, Comuneros, Ama
rradero, Iglesia y Orden tercera. 
Plaza y Niño Jesús.

COLEGIO DE LA ESCUELA.

/Sito en el local, planta 6aJa, Escue
la de niños^ Calle del Cristo 

número 5.

Comprende las calles de: Pro
greso, Chorizo, Parche!, Tejares, 
Santana, Huerta-Bonilla, San Jú- 
das, Carreventosa, San Roque, 
Olma, Torcido, Padilla, Tenerías, 
Serrada, María Hermosa, Cruz, 
Enfermería, Cristo, y Granja.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores.

La Seca 25 de Agosto de 1880.^' ; 
El Alcalde accidental, Estébaa 
Martin.—El Secretario, VicenteBo- 
mero y Gutiorez.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Pepimiento Catadores de Talavera 15 « 
de CaiaUeria.

VACANTS.

Habiendo de proveerse la plaza 
de Maestro guarnicionero queexiste 
en este Regimiento, se anuncia al 
público para que los que deseen pre- ■ 
sentarse á oposición, dirijan sus 
instancias al señor Coronel del mis* 
mo antes del dia 15 del próximo 
mes de Setiembre, en cuyo dia debe- « 
ran presentarse al Jefe del cuerpo, 
para que la Junta Económica del 
mismo, proceda á la elección del 
que considere mas conveniente bajo 
las condiciones que previene el „ 
ReglamentoaprobadoenRealórdee i 
de 29 de Junio do 1876.

Valladolid 25 de Agosto de 1880, 
El Jefe del Detall, José Agudo.

SE COMPRAN Y VENDEN anti
güedades, libros, medallas, mone
das, cuadros ó pinturas y papelal 
peso, en la plazuela de las Angus
tias, 25 y 27.

En la noche del 21 al 22 del co
rriente se extravió del pueblo di 
Bamba, un pollino de las señas si
guientes: polo negro basto, cerrado, 
alzada regular, labrado ei brazo 
derecho y rozado de la cincha. B 
persona en cuyo poder se encuen
tre se servirá dar razón en caso 
del Señor Alcalde de dicho pueblo, 
quien abonará toda clase de gastos-

En el dia 19 del corriente ha 
desaparecido del pueblo de Villa
brágima, una muleta de alzada de 
siete cuartas y treinta meses de 
edad, boeiblanca, color castañoj 
gacha de orejas, su <lueño el inqui' 
lino del Parador de dicho pueblOi 
se solicita de quien sepa su parado’ 
ro dé razón en dicho pueblo.

VENTA.
Se hace eu condiciones ventajo

sas para el comprador, de varias 
decoraciones y banquetas tapizada 
de paño encarnado: todo en'mol 
buen uso, y á propósito para «■■ 
teatro de una villa de importaucia- 
Plazuela de San Miguel, núm- 
piso bajo derecha, informarán.

ÚNICO ALMACEN EN CASTILLA 
DB PESOS Y MEDIDAS COATDASUDiS.

M. Diez y Diez, calle à®' 
20 de Febrero, número ft" 
Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lucas Garrido* 

Obra, 8,
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